
 

UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO  
                VICERRECTORADO ACADÉMICO 
                                   UNIVERSIDAD LICENCIADA 

                  
   RESOLUCIÓN N° 040-2024-VRAc./UDH 

 

 Huánuco, 01 de marzo de 2024 

 

Visto, el sistema informático de la Universidad de Huánuco, con respecto al rubro  expediente en trámite, en 

el cual figura solicitudes de un grupo de estudiantes de los diversos Programas Académicos del Nivel Pregrado - 

Modalidad Presencial, que piden  reincorporación de estudios correspondiente al Semestre Académico 2024-1; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, un grupo de estudiantes de los diversos Programas Académicos del Nivel Pregrado - Modalidad 

Presencial, solicitan  reincorporación de estudios a fin de continuar con sus estudios en el Semestre Académico 2024-

1;  

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Artìculo 40° del Reglamento General de Estudios, establece que: Los 

estudiantes que no se inscriban en uno o más semestres académicos que no hayan solicitado postergación de estudios, 

podrán solicitar su reincorporación en el siguiente semestre académico ante el Vicerrectorado Académico, previo pago 

de la tasa correspondiente, debiendo encontrarse al día en el pago de sus pensiones y otros conceptos; además, en el 

Artìculo 41° indica: El estudiante que obtiene su reincorporación a la Universidad, deberá adecuarse al plan de 

estudios y a las normas vigentes en el momento de la inscripción por cursos. Asimismo pagará las pensiones vigentes 

al momento de su reincorporación; 

  

Que, para regularizar la situación académica de los alumnos solicitantes, es factible autorizar su 

reincorporación de estudios, teniendo en cuenta lo expuesto en líneas anteriores; y  

 

Estando al informe de la Oficina de Matrícula y Registros Académicos, en uso de las atribuciones conferidas 

al cargo de Vicerrector Académico y a lo normado en el Estatuto de la Universidad de Huánuco; 

 

SE RESUELVE:  

 

            Artículo único.- Autorizar, la reincorporación de estudios correspondiente al Semestre Académico 2024-

1, de los siguientes estudiantes de los diversos Programas Académicos del Nivel Pregrado - Modalidad Presencial de 

la Universidad de Huánuco, quienes deberán adecuarse al Plan de Estudios, Reglamentos - Normas y Tasas 

Educacionales vigentes: 

 

SEDE: HUÁNUCO 

PROGRAMA ACADÉMICO DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

1.-ESTELA JULCA, Brayan 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE ARQUITECTURA 

1.-MATOS LEGUIA, Jefersson Andres 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE CONTABILIDAD Y FINANZAS 

1.-PRÍNCIPE CATALÁN, Fierela Ibeth 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

1.- ALVAREZ DEL AGUILA, Billy 

2.- FLORES PINEDO, Ximena Sayuri 

3.- GODOY MALLMA, Isabel Milagros 

4.- GONZÁLES NAJAR, Witman Jesús 

5.- HERRERA PATRICIO, Jacob Faraon 

6.- LLANOS PENADILLO, Lesly Cristina 

7.- PAJUELO CASTRO, Gina Karol 

8.- SANCHEZ MENDOZA, Carlos Robinson Marcelo 

9.- SANCHEZ ROJAS, Gina Marcela 

10.- TOLENTINO ACOSTA, Juan David 

11.- VELA SANTANDER, Piero 

12.- ZEVALLOS AYALA, Luis Anderson 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE EDUCACIÓN BÁSICA: INICIAL Y PRIMARIA 

1.- ROSALES VELASQUEZ, Marisol 

2.- VERAMENDI ESQUIVEL, Maribel 
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PROGRAMA ACADÉMICO DE ENFERMERÍA 

1.-PADILLA HUARI, Yarida Cecilia 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE INGENIERÍA CIVIL 

1.- ALVA SARMIENTO, Roberto Carlos 

2.- AMBICHO DOMINGUEZ, Yerson Brayan 

3.- CARLOS CAJO, Leito Javier 

4.- GONZALES DAMASO, Carlos Sneyder 

5.- SANTILLAN ALVARADO, Angelo Giovanni 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 

1.-ALVARADO VASQUEZ, Miguel Esteban 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE OBSTETRICIA 

1.-CRUZ PILLCO, Friorela Shasha 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE ODONTOLOGÍA 

1.-PAREDES EXALTACIÓN, Mayelita 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE PSICOLOGIA 

1.- IBAZETA VILLACORTA, Lizandra Angelica 

2.- MALPARTIDA ALMIRÓN, Carlos Williams 

3.- PÉREZ GRADOS, Nayeny 

4.- RIVERA VASQUEZ, Felix Antonio 

5.- TRINIDAD MALPARTIDA, Juan Pablo 

6.- URETA RAMOS, Vallery Solansh 

7.- VALDIVIEZO AQUINO, Willian Humberto 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE TURISMO, HOTELERIA Y GASTRONOMIA 

1.-ARCE IRRIBARREN, Andre Alonso 

 

LEONCIO PRADO (TINGO MARÍA) 

PROGRAMA ACADÉMICO DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

1.- PINEDO GONZÁLES, Neil Jacsin 

2.- YAÑEZ MUÑOZ, Karla Adriana 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE CONTABILIDAD Y FINANZAS 

1.- ALIAGA PAREDES, Diego Paolo 

2.- CCORI RUFINO, Lezly Diana 

3.- GONZALES AMBICHO, Mayela 

4.- POLINAR AQUINO, Yency Mishelly 

5.- RAMIREZ LUCERO, Giovani Vanessa 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

1.- RAMIREZ GASPAR, Juan Carlos 

2.- RUIZ OTERO, Tiffani Kriss 

3.- TADEO ESPINOZA, Rut Cesia 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE EDUCACIÓN BÁSICA: INICIAL Y PRIMARIA 

1.- ALCANTARA SALAZAR, Nayeli Stephany 

2.- GARAY VELASQUEZ, Cynthia Lisbeth 

3.- MARTEL TADEO, Jhoy Miluska 

4.- RICRA ZEVALLOS, Madeleyne Tarcila 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE ENFERMERÍA 

1.- LEÓN GONZÁLES, Darvin Eugenio 

2.- ROSALES HERRERA, Vanessa Abigaida 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE INGENIERÍA CIVIL 

1.- MALPARTIDA HINOSTROZA, Johan Williams 

2.- ROJAS SANTOS, Zinio Euler 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE OBSTETRICIA 

1.-PONCE ACUÑA, Leslie Camila 
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Regístrese, comuníquese y archívese.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 

Dr. Froilán Escobedo Rivera 

Vicerrector Académico 
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